
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

RESUELVE SOLICITUDES DE ESTADOS DE
EXCEPCIÓN Y CONTROLES PROGRAMÁTICOS DEL
PROGRAMA BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y PROGRAMAS ESPECIALES AL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO 2023, SEGÚN INDICA.

CONCEPCIÓN, 18 / 10 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: BI-01716/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023; en el Decreto N° 105 del Ministerio de Educación de 2011, y sus modificaciones, que
reglamenta el Programa de Becas Presidente de la República; en los artículos transitorios N° 1 y N° 2 del Decreto N° 832
de 2003 del Ministerio de Educación, que establecen normas que regulan el Programa de Becas Presidente de la
República; en el Decreto N° 72 de 2012 del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, que regula la entrega de la
Beca Presidente de la República a los hijos de los ex trabajadores de la empresa carbonífera Victoria de Lebu S.A.
(Carvile); en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de
Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución Exenta N° 3549 de
fecha 01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y deja sin efecto resoluciones exentas que se indica; en la Resolución Exenta N°
2401, de fecha 29 de julio del 2022, que aprueba organigrama funcional y destina o deja constancia de la ubicación del
personal  de la Dirección Regional del Bio Bio; en la Resolución N° 173/34/2023 de fecha 11 de enero 2023 JUNAEB, que
nombra a doña Ana Torres Echeverria como Directora Regional (S) de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas,
región de Bio Bio; y en las resoluciones N° 7, de 26 de marzo del año 2019, y Resolución N° 14, de 29 de diciembre de
2023, ambas de la Contraloría General de la República, referidas al trámite de toma de razón.

 

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los
escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende
el Programa Beca Presidente de la República;

 
2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector

público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 250,
Glosa Nº 06, contempla un total de M$ 34.470.385, destinados a financiar el Programa Becas Presidente de la República;

 
3. Que, la referida glosa presupuestaria N° 06 establece lo

siguiente: “Recursos destinados a financiar hasta 72.000 becas entre estudiantes de enseñanza media y de educación
superior, en conformidad al Decreto N°105, de 2011, del Ministerio de Educación y sus modificaciones. 

                                                                                                     
   Incluye además:

a.120 becas para estudiantes de la educación media, que se denominarán Beca Cámara de Diputados
b.Beneficios educacionales establecidos en la ley 19.123 y su modificación contenida en la Ley 19.980, conocida
como Beca Rettig.
c.Beneficios educacionales para la Beca Carbón III y IV establecidos en el artículo 3° transitorio del Decreto N°413,
del año 2006 y en el Decreto N° 72, del año 2012, ambos del   Ministerio de Educación, así como sus
modificaciones.

La junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas informará a las
Comisiones de Educación de la cámara de Diputados y Diputadas y del Senado sobre la ejecución del programa de



becas “Presidente de la República”, con un desglose por región y por comunas”.
 
4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones técnicas

necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil ha
elaborado el Manual de Asignación de Beneficios, cuyo texto fue aprobado, mediante Resolución Exenta N° 3986 de
fecha 27 de diciembre del 2022 de JUNAEB;

 
5.- Que, mediante la circular N°03 de fecha 27 de enero de

2023, JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Beca Presidente de la República proceso 2023, con
cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.250. Glosa N° 06;

 
6.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes

referida, se dispone de una cobertura programada total equivalente a 2.919 cupos para estudiantes de Enseñanza Media
y a 4.946 cupos para estudiantes de Educación Superior;

 
7.- Que, en el marco del proceso de renovación de

beneficios para el presente año y conforme lo dispuesto  en el Manual de Asignación de Beneficios, singularizado en el
considerando quinto, específicamente en el subtítulo 10.1 y 10.2, y, el área de becas regional, según consta en  Minuta de
fecha 17 de octubre del 2023, que se adjunta y forma parte integrante del presenta acto administrativo, ha efectuado un
análisis respecto las solicitudes de estados de excepción y configuración de alguno de los controles programáticos
del Programa Becas Presidente de la República, conforme se dispone en los siguientes considerandos y parte resolutiva
del presente acto.

 
8.- Que, a continuación, se expone la aceptación o rechazo

de los estados de excepción y controles programáticos en relación a la cantidad de estudiantes, cuya fundamentación se
encuentra desarrollada en la Minuta de fecha 17 de octubre del 2023: 

                                                                                     
 Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados de excepción contemplados en el
Programa.

 

a. Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 33 estudiantes de Educación Superior
para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el
subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 

b. Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 10 estudiantes de Educación Superior
para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el
subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

                                                                                     
  Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los controles programáticos contemplados en el
Programa.

 

a. Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 27 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales
se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento. 

 

b. Procede rechazar solicitudes de suspensión anual a 2 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales
se ha verificado el NO cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento. 

 

c. Procede acoger solicitudes de suspensión 2° semestre a 19 estudiantes de Educación Superior, respecto de los
cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.

 

d. Procede rechazar solicitudes de duración máxima a 5 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales
se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual ya citado.   

 

e. Procede cambiar estado a 7 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado que se
encuentran titulados, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando
cuarto del presente documento.   

 

f. Procede cambiar estado a 22 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado que se



encuentran egresados, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando
cuarto del presente documento.

 
9.- Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y conforme

las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa Beca
Presidente de la República para el proceso 2023, mediante el presente acto administrativo, se viene en aceptar y
rechazar las solicitudes de estados de excepción y configuración de los controles programáticos del Programa Becas
Presidente de la República;

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO. - ACÉPTESE lasolicitud de estado

de excepción apelación por nota de Beca Presidente de la República a 33 estudiantes de Educación Superior al mes de
octubre del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se
individualizan en el anexo N°1, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
Cumplen con los requisitos establecidos. 33

SUB TOTAL 33
TOTAL GLOBAL 33

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECHÁCESE la solicitud de

estado de excepción apelación por nota de Beca Presidente de la República a 10 estudiantes de Educación Superior, al
mes de octubre 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos para ello, que se
individualizan en el anexo N°2, según el siguiente desglose: 

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
No cumplen con los requisitos establecidos. 10

SUB TOTAL 10
TOTAL GLOBAL 10

 
ARTÍCULO TERCERO. - ACÉPTESE la solicitud de

suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 46 estudiantes de Educación Superior al mes de octubre del
año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el
anexo N°3, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Suspensión anual 27

Suspensión 2° semestre 19

SUB TOTAL 46

TOTAL GLOBAL 46

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - RECHÁCESE la solicitud de

suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 2 estudiantes de Educación Superior al mes de octubre del
año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen requisitos para ello, que se individualizan en el anexo
N°4, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Suspensión anual 2

Suspensión 2° semestre 0

SUB TOTAL 2

TOTAL GLOBAL 2



ARTÍCULO QUINTO. - RECHÁCESE al mes de octubre de
2023, la solicitud de continuidad de estudios a 0; salida intermedia a 0; duración máxima a 5, estudiantes de Educación
Superior, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el
anexo N°5, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

continuidad de estudios 0

salida intermedia 0

duración máxima 5

SUB TOTAL 5

TOTAL GLOBAL 5

 
 
ARTÍCULO SEXTO. - MODIFÍCASE estado a 7 estudiantes

Titulados y a 22 estudiantes Egresado de Carrera; los cuales han sido informados por las Instituciones de Educación
Respectivas, y se individualizan en el anexo N°6, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Titulados 7

Egresados de Carrera 22

SUB TOTAL 29

TOTAL GLOBAL 29

 
ARTÍCULO SEPTIMO.- TÉNGASE como parte integrante de

la presente Resolución los siguientes documentos: 
 

Minuta de fecha 17 de octubre del 2023.
Soporte digital que contiene las nóminas en que se individualiza a cada uno de los estudiantes de educación
superior del Programa Beca Presidente de la República indicados en los artículos precedentes. 
Anexo N°1: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para
el año 2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por nota.
Anexo N°2: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para
el año 2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación por nota.
Anexo N°3 Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se les acepta el control programático suspensión.
Anexo N°4 Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se les rechaza el control programático suspensión.
Anexo N°5: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2022, a los cuales se les rechaza el control programático duración máxima.
Anexo N°6 Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se ingresa estado de Titulado y Egresado.

 
ARTÍCULO OCTAVO.- IMPÚTESE los gastos que deriven

de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01. 250. GLOSA N° 06
Programa de Becas Presidente de la República.

 
ARTÍCULO NOVENO. - NOTIFÍQUESE la presente

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por el Área de Programas de Becas y BAES de esta
Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos conforme
a las sanciones establecidas los artículos precedentes.

 
ARTÍCULO DECIMO. - PUBLÍQUESE, la presente

Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”,
ubicado en el mini sitio” Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento
con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en
el artículo 51° de su Reglamento.

 
 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Acta BPR octubre Digital
Anexos BPR octubre Digital
Soporte digital BPR octubre Digital

ASV/JPC/UGG

Distribución:

Dirección Regional Del Biobío

ANA VICTORIA TORRES ECHEVERRIA
Directora Regional (S)

Dirección Regional Del Biobío



Anexo N°1 

Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por 

nota. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES CRITERIO DE ACEPTACION DEL EE 

1 21827989 9 ALTAMIRANO GARRIDO SUELEN ANTONIA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

2 21471177 K BIZAMA YÉVENES IAN ALEXANDER 3.Situaciones académicas que afecten el desempeño del 
estudiante  

3 22603268 1 BURCHARD YAÑEZ NOELIA FRANCISCA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

4 20488127 8 CÁCERES GONZÁLEZ MOISÉS DANIEL 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

5 21726065 5 CALBUL COLIHUINCA DAVID ALONSO 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

6 20088472 8 CARRILLO GONZÁLEZ BÁRBARA 
MONSERRAT 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

7 21359247 5 CARRILLO BRAVO PIERO ANDRÉS 1.Problemas de salud, embarazo o maternidad del estudiante o 
algún integrante del grupo familiar 

8 20910380 K CERDA MUÑOZ FERNANDO ALEXIS 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

9 21737235 6 DÍAZ FERNÁNDEZ PABLO ANDRÉS 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

10 21055359 2 DÍAZ CARRILLO JOSEFA ANAÍS 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

11 21065455 0 ESCALONA PÉREZ CARLOS MAURICIO 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

12 21426879 5 FUENTEALBA ESCALONA CONSTANZA 
JAVIERA 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

13 21085442 8 FUICA REJANO MARGARITA 
CONSTANZA DEL 
CARMEN 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

14 21649304 4 GUEVARA FIGUEROA KARINA MARICEL 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

15 21350180 1 IBACA SÁEZ TYARE GRACIELA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o del algún 
integrante del grupo familiar 

16 21708309 5 LOBOS FERNÁNDEZ SERGIO ADÁN 
CRISTÓBAL 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 



17 21840341 7 MEJIAS NACTOCH FRANCISCO IGNACIO 3.Situaciones académicas que afecten el desempeño del 
estudiante (preparación PSU, congelar carrera, pasantías cambio 
de carreras, sucesos de conmoción nacional, stress académico 

18 21594065 9 MORA OPAZO SUSANA PATRICIA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

19 20685718 8 MUÑOZ URRUTIA VALENTINA 
MARCELA 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

20 21098506 9 MUÑOZ MINAY CATALINA 
MONSERRATT 

3.Situaciones académicas que afecten el desempeño del 
estudiante (preparación PSU, congelar carrera, pasantías cambio 
de carreras, sucesos de conmoción nacional, stress académico 

21 21595170 7 NAVARRO MUÑOZ ANDREA FABIOLA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

22 21678849 4 OVANDO RIQUELME VICTORIA 
MAGDALENA 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

23 21637429 0 PALACIOS RIQUELME BENJAMÍN 
EDGARDO 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

24 21859347 K PEÑA BARRIGA MARCELO LEANDRO 3.Situaciones académicas que afecten el desempeño del 
estudiante (preparación PSU, congelar carrera, pasantías cambio 
de carreras, sucesos de conmoción nacional, stress académico 

25 21560386 5 PÉREZ MENA DAVID IGNACIO DE 
DIOS 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

26 21821401 0 SÁEZ SÁEZ DOMÉNICA 
ELIZABETH 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

27 21364836 5 SOTO DELCARPIO FLOR MARÍA 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

28 20978031 3 VALDÉS PAVEZ CONSTANZA MILENE 2.Problemas económicos en el grupo familiar o del algún 
integrante del grupo familiar 

29 21350784 2 VALDÉS SUAZO BENJAMÍN HEBER 
DAN 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o del algún 
integrante del grupo familiar 

30 21505603 1 VENEGAS MACHUCA CLAUDIO JEAN 
FRANCO 

2.Problemas económicos en el grupo familiar o del algún 
integrante del grupo familiar 

31 20786150 2 YÉVENEZ VERA MIGUEL ANGEL 2.Problemas económicos en el grupo familiar o del algún 
integrante del grupo familiar 

32 21696054 8 ZABALA CISTERNAS IGNACIO JAVIER 2.Problemas económicos en el grupo familiar o de entorno que 
afecten al estudiante 

33 21863387 0 ZAPATA NEIRA MARÍA FERNANDA 3.Situaciones académicas que afecten el desempeño del 
estudiante (preparación PSU, congelar carrera, pasantías cambio 
de carreras, sucesos de conmoción nacional, stress académico 

 

 

 

 



Anexo N°2 

Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación por 

nota. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

2. ESTADO DE EXCEPCIÓN RECHAZADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20891260 7 BURGOS RAMÍREZ ANA MARÍA 

2 20570335 7 CARMONA MUÑOZ CARLOS DANIEL 

3 21201200 9 CONTRERAS ESPARZA NATALIA IGNACIA  

4 15188972 7 LARA ASTETE PAULINA DENISSE 

5 20116799 K MIRANDA VILLAGRÁN YEISON OSVALDO 

6 20379133 K MIRANDA CISTERNAS DARWIN ABRAHAM 

7 21457999 5 MORALES GUERRA SERGIO JOSÈ LUIS 

8 21275857 4 MUÑOZ CUEVAS MATÍAS LEONARDO 

9 20992085 9 RIQUELME LÓPEZ BETSABÉ FERNANDA 

10 21584473 0 SEPÚLVEDA JÁUREGUI ALAN EMILIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo N°3 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se les acepta el control programático suspensión. 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. SUSPENSIÓN ANUAL 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES ÚLTIMO MES CURSADO 

1 21272784 9 BAÑADOS CHICAGUALA JIM AARON MAYO 

2 20489397 7 CARRASCO BASTÍAS CAMILA SCARLETT SIN CAR 

3 21714558 9 CID VERGARA GUILLERMO ANTONIO JUNIO 

4 20732202 4 CISTERNA GARRIDO MARÍA IGNACIA AGOSTO 

5 21664684 3 DECART AGUILERA TRINIDAD DEL PILAR JUNIO 

6 21083048 0 DÍAZ GAETE NICOLE YAMILETH JUNIO 

7 21711377 6 DÍAZ ESCANDÓN PAZ BELÉN JULIO 

8 21714655 0 DOMÍNGUEZ PEÑA SEBASTIÁN IGNACIO ABRIL 

9 21516955 3 ESPINACE TORRES ELÍAS OSVALDO MAYO 

10 21659394 4 FUENTES SANHUEZA CARLOS ALEXIS MAYO 

11 21773100 3 GÓMEZ RIFFO TAMARA POLED JUNIO 

12 21224436 8 GONZÁLEZ IBÁÑEZ KEVIN BASTIÁN ABRIL 

13 20242682 4 LASTRA NÚÑEZ ELISA XIMENA AGOSTO 

14 20751096 3 LOZANO OLIVARES CAMILA BELÉN SIN CAR 

15 21473261 0 MIGUIELES ZAVALLA NATALIA BELÉN MAYO 

16 21656578 9 MONTECINOS FERNÁNDEZ NATALIA PAZ JUNIO 

17 21463398 1 MONTOYA HERNÁNDEZ JAVIERA ALEJANDRA JULIO 

18 21593077 7 MORAGA ANTIVIL CRISTÓBAL MARTÍN JUNIO 

19 21594125 6 OLIVARES SÁEZ CAROLINA ANTONIA JUNIO 

20 20571250 K OYARZÚN RODAS MATÍAS ALEJANDRO JUNIO 

21 20617784 5 PALMA MUÑOZ FRANCISCO STEVEN JUNIO 

22 21239766 0 PEREIRA ORMEÑO ESTEBAN IGNACIO MAYO 

23 20516847 8 RIQUELME GONZÁLEZ CRISTIAN ANDRÉS SEPTIEMBRE 

24 21620507 3 SOTO  SALVO CATALINA MONSERRATT  SIN CAR 

25 20892480 K TOLOZA LAGOS SOLEDAD PAZ JULIO 

26 21748335 2 ZAMBRANO GARCÉS ALEXIS ANDRÉS JUNIO 

27 20161614 K ZULOAGA BAEZA ROSARIO PAZ AGOSTO 

 

3. SUSPENSIÓN SEGUNDO SEMESTRE 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES ÚLTIMO MES CURSADO 

1 20620771 K  ACEVEDO  SALAZAR ANAÍS ARACELI  SIN CAR 

2 20363622 9 AGUAYO VEGA JASMINE ALEXANDRA SEPTIEMBRE 

3 20990049 1 ARAYA CERNA GISSEL AZUCENA SEPTIEMBRE 

4 21595928 7 ARTEAGA VARGAS FRANCISCA ANTONIA JULIO 

5 20272914 2 BARRERA SEPÚLVEDA MARÍA IRENE SEPTIEMBRE 



6 21644315 2 BRAVO CRUZ JOSUÉ HELAMAN JULIO 

7 21191745 8 CABRERA QUIROZ CATALINA JAVIERA AGOSTO 

8 21118386 1 CARRILLO MUÑOZ ELGUI FABIÁN AGOSTO 

9 20957047 5 CHAVEZ  CARREÑO BRYAN ANDRÉS  SIN CAR 

10 21445545 5 CONTRERAS BUSTOS JADE DEL SOL SEPTIEMBRE 

11 20087930 9 CONTRERAS CABRERA CAROLINA AGOSTO 

12 21803326 1 GOMEZ LOPEZ MILLARAY INES SEPTIEMBRE 

13 20193859 7 SÁEZ SOLÍS MARCO ANTONIO SIN CAR 

14 21526703 2 SAN MARTÍN ARRIAGADA AYLIN FABIOLA AGOSTO 

15 21291519 K TORRES MONTALBA KATHERINE ANDREA AGOSTO 

16 20649435 2 VALDEBENITO JARA GONZALO ALFREDO SIN CAR 

17 20370513 1 VALDÉS SILVA VALENTINA ANNABETH SEPTIEMBRE 

18 21622081 1 VALENZUELA TOLEDO MARÍA PAZ VICTORIA SEPTIEMBRE 

19 21697061 6 VARGAS PAVEZ ANGELA DOMINIC AGOSTO 

 

Anexo N°4 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el control programático suspensión. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

2. SUSPENSIÓN ANUAL RECHAZADA 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES ÚLTIMO MES CURSADO 

1 21700812 3 SAN MARTÍN ASTROZA MARTINA PAZ SEPTIEMBRE 

2 21711171 4 VIDAL SILVA CRISTÓBAL ALEJANDRO JUNIO 

 

Anexo N°5 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se les rechaza el control programático duración 

máxima. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. DURACION MAXIMA 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20369764 3 BECERRA JARA BRIAN ALEXIS 

2 19907154 8 FONSECA VARELA GENESIS AURORA 

3 21226486 5 MEDINA CUEVAS PRISCILA BELÉN 

4 20834973 2 PAVEZ ALARCÓN NOAH DAMIÁN 

5 21311533 2 RAMÍREZ RIVERA BENJAMÍN ENRIQUE 

 



Anexo N°6 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la 

República para el año 2023, a los cuales se ingresa estado de Titulado y Egresado. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. TITULADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 19599114 6 BAEZA FERNÁNDEZ RICARDO ANDRÉS 

2 20196434 2 CERNA GÓMEZ ROMINA SOFÍA 

3 20014984 K JAHNSEN PEÑA PAULINA IVONNE 

4 20321387 5 JARA SANDOVAL MANUEL JESÚS 

5 21133725 7 MEDINA REBOLLEDO VIOLETA CARMEN 

6 20364047 1 RAMÍREZ OLIVARES KATERIN ANDREA 

7 20514918 K ROCA MEDINA BRAYAN RODRIGO 

      
EDUCACIÓN SUPERIOR 

2. EGRESADO 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 20891397 2 ARRIAGADA GUTIÉRREZ NATALIA FRANCISCA 

2 20155590 6 BASTÍAS ARTEAGA JAIME ANDRÉS 

3 19898510 4 BURGOS REYES RONALD ALFONSO 

4 20374225 8 BUSTOS TORRES JOAQUÍN ALONSO 

5 21329116 5 CASTILLO CASTILLO FRANCISCA ANTONIA 

6 20688037 6 CUADRA ULLOA LORETO ANDREA 

7 19642619 1 ESCOBAR ERICES YOSELYN MARISOL 

8 20273851 6 ESPINOZA PÉREZ PABLO FROILÁN 

9 21222230 5 FUENTEALBA PACHECO JOSÉ EDUARDO 

10 20316469 6 GONZÁLEZ ZÚÑIGA LEONEL ALEJANDRO 

11 20116830 9 INZUNZA GARCÍA ELÍAS ANTONIO 

12 21026613 5 MARDONES CARRASCO CLARIVEL EUGENIA 

13 20618920 7 MARTÍNEZ TORO VÍCTOR EMANUEL 

14 20195403 7 MERINO CABRERA SCARLET STEFANIA 

15 20156110 8 MONTES MENDOZA ALEXANDRA CAMILA 

16 12917419 6 MUÑOZ ÁLVAREZ LILIAN ELIZABETH 

17 20196819 4 NÚÑEZ CASTRO GONZALO ALEX 

18 20513259 7 PEÑAILILLO RAMÍREZ RICHARD IGNACIO 

19 21286131 6 POVEDA VIVEROS NELI CONSTANZA 

20 20514889 2 SANDOVAL MALDONADO GABRIELA ANDREA 

21 20195991 8 SANHUEZA ZAMORANO SEBASTIÁN ALEXIS 

22 19798436 8 WALL GARRIDO MATÍAS ALEJANDRO 

 



BECA REGIÓN RUT DV APP APM

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21827989 9 ALTAMIRANO GARRIDO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21471177 K BIZAMA YÉVENES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 22603268 1 BURCHARD YAÑEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20488127 8 CÁCERES GONZÁLEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21726065 5 CALBUL COLIHUINCA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20088472 8 CARRILLO GONZÁLEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21359247 5 CARRILLO BRAVO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20910380 K CERDA MUÑOZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21737235 6 DÍAZ FERNÁNDEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21055359 2 DÍAZ CARRILLO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21065455 0 ESCALONA PÉREZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21426879 5 FUENTEALBA ESCALONA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21085442 8 FUICA REJANO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21649304 4 GUEVARA FIGUEROA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21350180 1 IBACA SÁEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21708309 5 LOBOS FERNÁNDEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21840341 7 MEJIAS NACTOCH

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21594065 9 MORA OPAZO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20685718 8 MUÑOZ URRUTIA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21098506 9 MUÑOZ MINAY

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21595170 7 NAVARRO MUÑOZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21678849 4 OVANDO RIQUELME

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21637429 0 PALACIOS RIQUELME

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21859347 K PEÑA BARRIGA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21560386 5 PÉREZ MENA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21821401 0 SÁEZ SÁEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21364836 5 SOTO DELCARPIO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20978031 3 VALDÉS PAVEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21350784 2 VALDÉS SUAZO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21505603 1 VENEGAS MACHUCA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20786150 2 YÉVENEZ VERA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21696054 8 ZABALA CISTERNAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21863387 0 ZAPATA NEIRA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20891260 7 BURGOS RAMÍREZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20570335 7 CARMONA MUÑOZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21201200 9 CONTRERAS ESPARZA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 15188972 7 LARA ASTETE

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20116799 K MIRANDA VILLAGRÁN

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20379133 K MIRANDA CISTERNAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21457999 5 MORALES GUERRA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21275857 4 MUÑOZ CUEVAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20992085 9 RIQUELME LÓPEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21584473 0 SEPÚLVEDA JÁUREGUI

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20891397 2 ARRIAGADA GUTIÉRREZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20155590 6 BASTÍAS ARTEAGA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 19898510 4 BURGOS REYES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20374225 8 BUSTOS TORRES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21329116 5 CASTILLO CASTILLO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20688037 6 CUADRA ULLOA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 19642619 1 ESCOBAR ERICES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20273851 6 ESPINOZA PÉREZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21222230 5 FUENTEALBA PACHECO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20316469 6 GONZÁLEZ ZÚÑIGA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20116830 9 INZUNZA GARCÍA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21026613 5 MARDONES CARRASCO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20618920 7 MARTÍNEZ TORO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20195403 7 MERINO CABRERA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20156110 8 MONTES MENDOZA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 12917419 6 MUÑOZ ÁLVAREZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20196819 4 NÚÑEZ CASTRO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20513259 7 PEÑAILILLO RAMÍREZ



BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21286131 6 POVEDA VIVEROS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20514889 2 SANDOVAL MALDONADO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20195991 8 SANHUEZA ZAMORANO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 19798436 8 WALL GARRIDO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 19599114 6 BAEZA FERNÁNDEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20196434 2 CERNA GÓMEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20014984 K JAHNSEN PEÑA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20321387 5 JARA SANDOVAL

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21133725 7 MEDINA REBOLLEDO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20364047 1 RAMÍREZ OLIVARES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20514918 K ROCA MEDINA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20369764 3 BECERRA JARA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 19907154 8 FONSECA VARELA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21226486 5 MEDINA CUEVAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20834973 2 PAVEZ ALARCÓN

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21311533 2 RAMÍREZ RIVERA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21272784 9 BAÑADOS CHICAGUALA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20489397 7 CARRASCO BASTÍAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21714558 9 CID VERGARA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20732202 4 CISTERNA GARRIDO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21664684 3 DECART AGUILERA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21083048 0 DÍAZ GAETE

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21711377 6 DÍAZ ESCANDÓN

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21714655 0 DOMÍNGUEZ PEÑA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21516955 3 ESPINACE TORRES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21659394 4 FUENTES SANHUEZA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21773100 3 GÓMEZ RIFFO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21224436 8 GONZÁLEZ IBÁÑEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20242682 4 LASTRA NÚÑEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20751096 3 LOZANO OLIVARES

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21473261 0 MIGUIELES ZAVALLA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21656578 9 MONTECINOS FERNÁNDEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21463398 1 MONTOYA HERNÁNDEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21593077 7 MORAGA ANTIVIL

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21594125 6 OLIVARES SÁEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20571250 K OYARZÚN RODAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20617784 5 PALMA MUÑOZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21239766 0 PEREIRA ORMEÑO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20516847 8 RIQUELME GONZÁLEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21620507 3 SOTO SALVO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20892480 K TOLOZA LAGOS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21748335 2 ZAMBRANO GARCÉS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20161614 K ZULOAGA BAEZA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21700812 3 SAN MARTÍN ASTROZA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21711171 4 VIDAL SILVA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20620771 K ACEVEDO SALAZAR

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20363622 9 AGUAYO VEGA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20990049 1 ARAYA CERNA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21595928 7 ARTEAGA VARGAS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20272914 2 BARRERA SEPÚLVEDA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21644315 2 BRAVO CRUZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21191745 8 CABRERA QUIROZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21118386 1 CARRILLO MUÑOZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20957047 5 CHAVEZ CARREÑO

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21445545 5 CONTRERAS BUSTOS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20087930 9 CONTRERAS CABRERA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21803326 1 GOMEZ LOPEZ

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20193859 7 SÁEZ SOLÍS

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21526703 2 SAN MARTÍN ARRIAGADA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21291519 K TORRES MONTALBA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20649435 2 VALDEBENITO JARA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 20370513 1 VALDÉS SILVA

BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21622081 1 VALENZUELA TOLEDO



BECA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA BIO BIO 21697061 6 VARGAS PAVEZ



NOMBRES MODALIDAD ESTADO BECA NIVEL  ED

SUELEN ANTONIA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

IAN ALEXANDER RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

NOELIA FRANCISCA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

MOISÉS DANIEL RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

DAVID ALONSO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

BÁRBARA MONSERRAT RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

PIERO ANDRÉS RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

FERNANDO ALEXIS RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

PABLO ANDRÉS RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

JOSEFA ANAÍS RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

CARLOS MAURICIO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

CONSTANZA JAVIERA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

MARGARITA CONSTANZA DEL CARMEN RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

KARINA MARICEL RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

TYARE GRACIELA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

SERGIO ADÁN CRISTÓBAL RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

FRANCISCO IGNACIO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

SUSANA PATRICIA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

VALENTINA MARCELA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

CATALINA MONSERRATT RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

ANDREA FABIOLA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

VICTORIA MAGDALENA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

BENJAMÍN EDGARDO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

MARCELO LEANDRO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

DAVID IGNACIO DE DIOS RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

DOMÉNICA ELIZABETH RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

FLOR MARÍA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

CONSTANZA MILENE RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

BENJAMÍN HEBER DAN RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

CLAUDIO JEAN FRANCO RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

MIGUEL ANGEL RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

IGNACIO JAVIER RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

MARÍA FERNANDA RENOVANTE APELACION ACEPTADA SUPERIOR

ANA MARÍA RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

CARLOS DANIEL RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

NATALIA IGNACIA RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

PAULINA DENISSE RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

YEISON OSVALDO RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

DARWIN ABRAHAM RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

SERGIO JOSÈ LUIS RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

MATÍAS LEONARDO RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

BETSABÉ FERNANDA RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

ALAN EMILIO RENOVANTE APELACION RECHAZADA SUPERIOR

NATALIA FRANCISCA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

JAIME ANDRÉS RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

RONALD ALFONSO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

JOAQUÍN ALONSO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

FRANCISCA ANTONIA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

LORETO ANDREA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

YOSELYN MARISOL RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

PABLO FROILÁN RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

JOSÉ EDUARDO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

LEONEL ALEJANDRO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

ELÍAS ANTONIO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

CLARIVEL EUGENIA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

VÍCTOR EMANUEL RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

SCARLET STEFANIA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

ALEXANDRA CAMILA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

LILIAN ELIZABETH RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

GONZALO ALEX RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

RICHARD IGNACIO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR



NELI CONSTANZA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

GABRIELA ANDREA RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

SEBASTIÁN ALEXIS RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

MATÍAS ALEJANDRO RENOVANTE EGRESADO DE CARRERA SUPERIOR

RICARDO ANDRÉS RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

ROMINA SOFÍA RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

PAULINA IVONNE RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

MANUEL JESÚS RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

VIOLETA CARMEN RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

KATERIN ANDREA RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

BRAYAN RODRIGO RENOVANTE TITULADO SUPERIOR

BRIAN ALEXIS RENOVANTE DURACION MAXIMA RECHAZADA SUPERIOR

GENESIS AURORA RENOVANTE DURACION MAXIMA RECHAZADA SUPERIOR

PRISCILA BELÉN RENOVANTE DURACION MAXIMA RECHAZADA SUPERIOR

NOAH DAMIÁN RENOVANTE DURACION MAXIMA RECHAZADA SUPERIOR

BENJAMÍN ENRIQUE RENOVANTE DURACION MAXIMA RECHAZADA SUPERIOR

JIM AARON RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CAMILA SCARLETT RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

GUILLERMO ANTONIO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

MARÍA IGNACIA RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

TRINIDAD DEL PILAR RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

NICOLE YAMILETH RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

PAZ BELÉN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

SEBASTIÁN IGNACIO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

ELÍAS OSVALDO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CARLOS ALEXIS RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

TAMARA POLED RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

KEVIN BASTIÁN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

ELISA XIMENA RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CAMILA BELÉN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

NATALIA BELÉN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

NATALIA PAZ RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

JAVIERA ALEJANDRA RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CRISTÓBAL MARTÍN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CAROLINA ANTONIA RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

MATÍAS ALEJANDRO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

FRANCISCO STEVEN RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

ESTEBAN IGNACIO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CRISTIAN ANDRÉS RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

CATALINA MONSERRATT RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

SOLEDAD PAZ RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

ALEXIS ANDRÉS RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

ROSARIO PAZ RENOVANTE SUSPENSION ANUAL ACEPTADA SUPERIOR

MARTINA PAZ RENOVANTE SUSPENSION ANUAL RECHAZADA SUPERIOR

CRISTÓBAL ALEJANDRO RENOVANTE SUSPENSION ANUAL RECHAZADA SUPERIOR

ANAÍS ARACELI RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

JASMINE ALEXANDRA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

GISSEL AZUCENA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

FRANCISCA ANTONIA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

MARÍA IRENE RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

JOSUÉ HELAMAN RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

CATALINA JAVIERA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

ELGUI FABIÁN RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

BRYAN ANDRÉS  RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

JADE DEL SOL RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

CAROLINA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

MILLARAY INES RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

MARCO ANTONIO RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

AYLIN FABIOLA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

KATHERINE ANDREA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

GONZALO ALFREDO RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

VALENTINA ANNABETH RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR

MARÍA PAZ VICTORIA RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR



ANGELA DOMINIC RENOVANTE SUSPENSION 2° SEMESTRE ACEPTADA SUPERIOR
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